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SALTA, 04 de setiembre de 2013 
Expediente N° 19138/13 

RESCD-EXA: 489/2013 

VISTO: 
Que la Sede Regional Orán — U.N.Sa., ha solicitado la realización de un 

Llamado a Inscripción de Interesados, para cubrir un (1) cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos, Dedicación Simple para la asignatura Física II, de la carrera de Tecnicatura 
Electrónica Universitaria (plan 2006) a dictarse en Sede Regional Orán, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Departamento de Física propone, a fs. 30, docentes para integrar la 
Comisión Asesora. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja autorizar el llamado, con 
la nómina de docentes propuesta. 

Que el Consejo Directivo aprueba el despacho de dicha Comisión y realiza el 
sorteo para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias; en su sesión ordinaria del 
día 22/05/13; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Sede Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, 
a efectuar el Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (1) cargo de Jefe de 
Trabajos Prácticos, Dedicación Simple para la asignatura Física II, de la carrera de 
Tecnicatura Electrónica Universitaria (plan 2006) a dictarse en Sede Regional Orán. 

ARTÍCULO 2°: Designar como integrantes de la Comisión Asesora, que habrá de 
entender en el Llamado a Inscripción de Interesados indicado precedentemente, a los 
docentes que seguidamente se mencionan: 

Titulares Suplentes 
• Rolando Nahuel Salvo 
• José Antonio González 
• Eusebio Méndez 

• Lucio Constantino Gómez 
• Arturo Vega Corrales 
• Elena Hoyos 

ARTÍCULO 3°: Hágase saber a la Sede Regional de Orán de la U.N.Sa. , a Secretaría 
Académica y de Investigación de la Facultad, a Dirección General Administrativa 
Académica y gírese a la Dirección de Sede Regional de Orán de la Universidad 
Nacional de Salta. 
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